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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, noviembre nueve (09) de 
2.023. En la fecha informo a la señora Juez que, la Defensoría del Pueblo ha 

remitido oficio del 26 de octubre del año que cursa (2023). Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
  

 
AUTO Nro. 2382 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2007-00476-00 
Proceso:  Interdicción judicial (revisión ley 1996/2019) 
Demandante:  Mauricio Antonio Enríquez y otra 

Interdicta:   Dexi Maritza Enríquez Chilito 
 

 
Noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, la Defensoría Regional del Cauca allegó oficio 
remitido vía correo electrónico, por medio del cual informa que para realizar 

el informe de valoración de apoyo de la señora DEXI MARITZA ENRIQUEZ 
CHILITO se requiere de cierta información, la cual debe ser suministrada por 
los familiares y/o personas allegadas de la citada señora. 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN - CAUCA, 

 
 

DISPONE  
 
PONER en conocimiento de los familiares y/o personas allegadas de la 

señora DEXI MARITZA ENRIQUEZ CHILITO, el oficio suscrito por el Defensor 
Regional del Cauca que reposa en archivo 012 del expediente, para los fines 

pertinentes.   
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
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La presente providencia se notifica 
por estado No. 188 del día 
10/11/2023. 

 
Ma DEL SOCORRO IDROBO M  

Secretaria 
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